
 
 

“COMISIÓN NACIONAL DE LUCHA CONTRA LA CORRUPCIÓN” 

CAPÍTULO URUGUAYO DE TRANSPARENCY INTERNATIONAL 

URUGUAY TRANSPARENTE 

 
 
 
 
 
 
  
 
e-boletín de noticias 
Agosto 2006 
 
 
 
URUGUAY: 

 
 
� Comunicación, asignatura pendiente. Reglas de juego democráticas y habilidades 

del gobierno. 
 
 
� El peligro de ocultar. Una resolución de la Suprema Corte que traerá polémica. 
 
 
� Acceso a la Información Pública: Información, poder, democracia 
 
 
� Berrutti a Comisión de DDHH por archivos de la dictadura 
 
 
� Ministerio de Defensa: Busca empresas con equipos que permitan descifrar 

documentos microfilmados 
 
 
 
 
 
 

INTERNACIONAL: 
 

� Argentina: Foro sobre Financiamiento Político en América Latina 
 
 

� Paraguay: Archivan el proyecto de ley que limita tarea de la prensa 
 
 

� Paraguay: Seminario Internacional de Capacitación contra el lavado de dinero. 
 
 
 
 



 

 

� Comunicación, asignatura pendiente. Reglas de juego democráticas y habilidades 
del gobierno 

 
 
Todo indica que –en forma deliberada o no– la comunicación es una materia pendiente del 
gobierno. Hasta ahora, desde Suárez se han escuchado muchas quejas y pocas políticas, 

lo cual no quiere decir que no se hayan producido cambios. 
 
 
No es ninguna novedad decir que el gobierno carece de una política de comunicación articulada y 
explícita. Ya en el programa del Frente Amplio el tema había sido tratado en forma casi telegráfica. 
Por una cuestión de táctica electoral, o por falta de masa crítica al respecto, los problemas de la 
comunicación, íntimamente asociados al poder, quedaron siempre para más adelante.  
De hecho, y recién promediando el segundo año de su mandato, el Ejecutivo se dispone en estos 
días a designar un director nacional de telecomunicaciones. Para sorpresa de muchos, la repartición 
estará dentro del Ministerio de Industria y, como su nombre lo indica, se ocupará sobre todo de la 
radiodifusión. Con el cambio tecnológico que significa la era digital en el sector audiovisual (véase 
recuadro) las responsabilidades que le caerán al nuevo director no serán pocas.  
 
La prehistoria colorada y blanca se caracteriza por una relación casi siempre carnal entre los 
gobernantes y el poder mediático, cuyo punto más alto fue el acuerdo entre los ex presidentes Julio 
María Sanguinetti y Luis Alberto Lacalle para la concesión de la televisión por cable al mismo 
oligopolio.  
Pese a la ausencia de una política general y de instancias de participación, el gobierno parece haber 
tomado un cierto rumbo. Por ejemplo, los legisladores oficialistas han hecho suyos dos proyectos 
emanados de la sociedad civil que hacen a la democratización del país y afectan directamente a la 
comunicación social. Uno de ellos, presentado en el Senado, intenta romper con el secretismo que 
caracterizó a Uruguay en toda su historia y regula el libre acceso a la información pública; el otro 
legaliza la radiodifusión comunitaria.  
 
El proyecto de ley sobre el libre acceso a la información permitiría que algunos secretos bien 
guardados –desde los horarios del transporte público y el manejo del presupuesto de la Corporación 
Nacional para el Desarrollo hasta la misma seguridad del Estado– sean divulgados, con ciertas 
limitaciones, pero sin cortapisas absurdas ni abusos de poder por parte de los funcionarios.  
El proyecto de radiodifusión comunitaria no sólo legaliza a las radios libres (perseguidas por los 
anteriores gobiernos, salvo el último) sino que habilita la adjudicación de canales de televisión a un 
tercer sector, además del Estado y las empresas con fines de lucro.  
 
La rendición de cuentas también dotó de mayores recursos a la Unidad Reguladora de Servicios de 
Comunicaciones (URSEC). A los empleados que tienen a su cargo controlar el cumplimiento de las 
normas en materia de comunicación se les pagará y exigirá una dedicación de tiempo completo.  
Aun antes de que ello ocurra, Tabaré Vázquez firmó decretos inéditos: por no usar la onda se revocó 
el permiso de radio Cultural de Salto y de Aquarius de Artigas (concedida en el último año de la 
dictadura), y se otorgó una pequeña frecuencia a la Licenciatura en Ciencias de la Comunicación de 
la Universidad de la República. También tuvo media sanción, después de una larga siesta, la 
participación uruguaya en el proyecto Telesur. Además, el gobierno se propone promover una 
modificación de la ley de prensa, especialmente con relación a los delitos de difamación, injurias y 
vilipendio.  
 
En la distribución de la publicidad oficial, tanto la administración central como las empresas públicas 
han avanzado en el logro de mayor transparencia y profesionalidad, atributos que no son parejos en 
todos los ministerios y organismos ni cuentan aún con criterios claros de control.  
 
Aunque está en suspenso y sigue despertando polémica, también se envió un mensaje al oligopolio 
mediático al ampliar la cobertura de Multiseñal (propiedad del grupo Clarín) en el área 
metropolitana. El 15 de diciembre del año pasado, por votación unánime de sus tres directores (uno 
de ellos herrerista) la URSEC autorizó a Multicanal la comercialización del servicio de televisión para 
abonados en la modalidad de uhf codificado “en toda la zona en la cual la señal sea recepcionada 
con calidad aceptable para el usuario”. Sin embargo, el 21 de abril, un decreto que lleva la firma del 
presidente y del ministro de Industria Jorge Lepra sostuvo que la URSEC actuó “sin dar previamente 



vista ni oír a los interesados, a pesar de que así lo habían solicitado”, y frenó la apertura a cierta 
mayor competencia. La resolución afecta a unos pocos miles de abonados a la televisión codificada 
de Canelones y San José pero es de alta sensibilidad porque indica cómo está la relación entre el 
gobierno y el poder mediático.  
 
DE LA NO TEORÍA A LA PRÁCTICA. En 2004, la Unidad Temática de Medios de Comunicación del 
fa, coordinada por el investigador Gabriel Kaplún, produjo un documento que incluía un listado de 
medidas para el caso de acceder al gobierno. Los cuatro ejes de esa política eran habilitar y 
fortalecer los medios comunitarios, fortalecer los medios públicos estatales, habilitar la efectiva libre 
competencia e involucrar a la ciudadanía.  
 
Dos años después, en mayo último, Kaplún se reunió con los subsecretarios de Defensa (donde 
estaba radicada la ex Dirección Nacional de Comunicaciones) e Industria, José Bayardi y Martín 
Ponce de León respectivamente, y pudo comprobar lo que sospechaba desde hacía tiempo: que no 
sólo no existe una política de comunicación sino que probablemente tampoco es una prioridad.  
El presidente ha dado indicios de querer discutir la comunicación en forma global aunque no está 
claro si es con el objetivo de democratizar la comunicación, y por tanto la sociedad, o como forma 
de poner un freno al poder mediático para que lo dejen gobernar.  
 
Los académicos que estudian diferentes aspectos de la comunicación comprueban cierta confusión 
entre los políticos. Kaplún insiste en que es necesario distinguir entre políticas de comunicación y 
comunicación del gobierno. La primera refiere a las reglas de juego y la segunda a las habilidades 
que pueda tener el gobierno para comunicar lo que hace. Pero ambas cosas tienden a mezclarse.  
Antonio Mercader, ex ministro de Educación y Cultura, opina que “los gobernantes tienden a ver 
conspiraciones, se hacen fábulas, ven ejes del mal y manos negras que a veces existen pero otras 
son producto de la casualidad”.  
 
En cuanto a la gestión de Vázquez, el ex jefe de campaña de Luis Alberto Lacalle dijo a BRECHA que 
con sus declaraciones sobre la prensa “busca claramente amedrentar a los medios citando a ciertos 
medios y programas a los que está marcando a presión”. Respecto a la política de comunicación 
oficial, opinó que el presidente “no tiene un plan y actúa por reacciones viscerales que no son 
producto de una reflexión”.  
 
Un periodista de televisión que pidió reserva sobre su identidad opinó, por el contrario, que si bien la 
expresión “eje del mal” empleada por la ministra de Salud Pública, María Julia Muñoz, resulta 
exagerada, es evidente que existe cierta coincidencia ideológica entre algunos periodistas que 
ocupan lugares destacados en Canal 10, radio Sarandí y El Observador.  
 
Esteban Valenti, asesor de Vázquez durante la campaña electoral, consideró que las opiniones 
críticas del presidente respecto a los medios no implican ningún drama. Sin embargo, estimó que se 
está perdiendo estrepitosamente “una batalla cultural” al no promover cambios estructurales 
inmediatos en el sistema oligopólico de los medios electrónicos. Otra periodista con más de dos 
décadas de experiencia en radio y televisión estimó que “este gobierno tiene mucho que aprender 
en materia de comunicación”, comenzando por “comprender que hay cosas que no puede controlar”. 
Afirmó que el gobierno, a diferencia de lo que dice, marca la agenda y que, pese a representar un 
cambio de elenco, no es ajeno a una cultura política existente en el país cuyo lema es: “Yo tengo el 
poder y decido”. 
  
 
 

FUENTE: Semanario  BRECHA, escrito por Sergio Israel 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



� El peligro de ocultar. Una resolución de la Suprema Corte que traerá polémica. 
 
 
En los expedientes judiciales no podrán figurar los nombres de indagados, denunciantes 

ni testigos, aun cuando se trate de casos de interés público. La corporación busca 
proteger el derecho a la privacidad de las personas, pero restringe el derecho de los 

ciudadanos al acceso a la información. 
  
 
La medida, que está vigente desde hace seis meses, ordena a los jueces ocultar los datos personales 
de todas las personas involucradas en un juicio: demandantes y demandados, denunciantes y 
denunciados, terceros, testigos y toda persona que actúe en calidad de auxiliar de la justicia. La 
restricción abarca todas las materias: penal, civil, familia, trabajo, concurso y contencioso 
administrativo.  
 
Los magistrados deben sustituir los datos filiatorios de los individuos por pares de letras, pero deben 
cuidar que éstas no coincidan con las iniciales de la persona.  
Así, cuando un periodista o un particular solicite el expediente de un caso, aun cuando la 
investigación se encuentre en etapa pública, sólo se podrá leer que, por ejemplo, AA acusó a BB de 
coimear a CC. El juez no podrá aclarar en las actas si el denunciante AA es un dirigente político, un 
pastor evangelista, un sindicalista, o la ex esposa del denunciado. Y tampoco figurará si el 
denunciado BB es un conocido directivo de tal o cual empresa, o si CC es el director de un banco del 
Estado o un senador de tal o cual partido.  
En caso de que haya procesados o condenados sus nombres no figurarán en el expediente, y si 
éstos son inocentes y la justicia descubre que todo fue una calumnia y que el denunciante debe ir 
preso, tampoco se identificará al calumniador, aunque sea una persona pública. 
Todo quedará oculto tras las letras.  
 
En materia civil, concurso y de lo contencioso administrativo, quedarán suprimidos los nombres y 
datos que permitan identificar a empresarios, banqueros, jerarcas de gobierno, políticos, periodistas, 
entre otros involucrados, por ejemplo en demandas multimillonarias.  
En el área laboral no se identificará al trabajador demandante por haberes impagos o despido 
abusivo –lo cual puede ser beneficioso en ciertos aspectos–, pero tampoco al empresario 
demandado (véase recuadro).  
 
Los casos de familia, rara avis en materia periodística en virtud de que generalmente no son de 
relevancia pública, mantendrán también a los involucrados a resguardo de la publicidad.  
La acordada número 7.564, dictada el 14 de febrero, se ampara en la necesidad de “buscar un 
equilibrio en la protección, en el goce de los diversos derechos fundamentales reconocidos por la 
Constitución que resultan involucrados con motivo de la creación y difusión de bases de datos, en 
particular, el derecho a la información y la tutela del derecho a la intimidad”.  
La Suprema Corte de Justicia (SCJ) busca la “protección integral de datos personales –incluidos los 
datos sensibles–, asentados en bancos o bases de datos de carácter documental o jurisprudencia en 
todos los ámbitos del Poder Judicial y cualquiera sea el soporte que los contenga: papel o 
magnético”.  
 
Los datos personales que según la decisión judicial deben ocultarse son: nombres y apellidos, 
documento de identidad, registro único de contribuyentes, nacionalidad, estado civil, nombre del o 
la cónyuge, régimen patrimonial del matrimonio, fecha de nacimiento, domicilio y teléfono, profesión 
u ocupación y domicilio, datos identificatorios de bienes inmuebles o muebles, datos de partidas de 
nacimiento, matrimonio o defunción.  
Además, serán suprimidas –salvo en aquellos casos en que se vinculen esencialmente con el litigio– 
las referencias a origen racial o étnico, preferencias políticas, convicciones religiosas, filosóficas o 
morales, afiliación sindical, información sobre la salud o sexualidad de las personas.  
La decisión de la SCJ señala que los datos personales ya existentes en las bases o bancos de datos 
deberán ajustarse a la resolución en un plazo de dos años (14 de febrero de 2008). Para el caso de 
“ficheros y tratamientos no automatizados” (archivos manuales) el plazo de adecuación vence el 1 
de febrero de 2011.  
 
HEREDIA. La acordada es el colofón de un proceso que comenzó en la ciudad de Heredia, Costa 
Rica. Allí se realizó, el 8 y el 9 de julio de 2003, el Seminario Taller sobre Internet y Sistema Judicial 
en América Latina y el Caribe, al que concurrieron representantes de los poderes judiciales, 



organizaciones de la sociedad civil y académicos de Argentina, Brasil, Canadá, Colombia, Costa Rica, 
Ecuador, El Salvador, México, República Dominicana y Uruguay.  
En el encuentro fueron discutidas en detalle las llamadas Reglas Mínimas para la Difusión de 
Información Judicial en Internet, o Reglas de Heredia. Se trata un conjunto de medidas propuestas 
como base para que cada país implemente sistemas efectivos y amplios de difusión de información 
por medios electrónicos.  
 
Según el magistrado de la Corte Suprema de Justicia de Costa Rica, Adrián Vargas Benavides, con 
las Reglas de Heredia se pretendió “apenas crear lineamientos mínimos, en el sentido de la 
protección de los derechos de intimidad y privacidad; por tanto, las autoridades judiciales, o los 
particulares, las organizaciones o las empresas que difundan información judicial en Internet podrán 
utilizar procedimientos más rigurosos de protección”.*  
 
Según consta en la declaración de Heredia, las reglas acordadas en 2003 “son recomendaciones que 
se limitan a la difusión en Internet o en cualquier otro formato electrónico de sentencias e 
información procesal”. Y aclara que, por tanto, “no se refieren al acceso a documentos en las 
oficinas judiciales ni a las ediciones en papel”.  
Pero la acordada de la SCJ se aparta de las recomendaciones al afectar también a los expedientes 
de papel foliado con los que se trabaja en todos los juzgados de país.  
 
DERECHO INTERNACIONAL. Es natural la tensión entre el derecho a la privacidad y el derecho a 
la información, ambos amparados en la Declaración Universal de los Derechos Humanos (1948) y en 
el Pacto de Derechos Civiles y Políticos (1966), entre otros tratados.  
Pero la resolución de la SCJ no distingue los casos que por su interés público representan materia 
informativa indispensable para una sociedad. Incluso no se ajusta a la regla 6 de Heredia, que 
señala: “Prevalece la transparencia y el derecho de acceso a la información pública cuando la 
persona concernida ha alcanzado voluntariamente el carácter de pública y el proceso esté 
relacionado con las razones de su notoriedad”. Este punto se ampara en la Declaración de Principios 
sobre Libertad de Expresión, de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos de la oea, que 
señala: “Las leyes de privacidad no deben inhibir ni restringir la investigación y difusión de 
información de interés público”.  
 
Según la resolución de la SCJ, los periodistas uruguayos deberán investigar quién es quién en cada 
hermético expediente y así informar al ciudadano de temas socialmente relevantes. Para ello 
tendrán que acudir a las fuentes anónimas que puedan desentrañar el misterio. Pero en caso de que 
las fuentes sean judiciales, éstas correrán el riesgo de sanciones administrativas.  
 
El 3 de marzo último, la División de Comunicación Institucional de la SCJ solicitó una revisión de la 
acordada a fin de que no se ejecutara sobre los expedientes judiciales en soporte papel, previendo 
las dificultades que generaría a los periodistas en el acceso a la información. Pero la Secretaría 
Letrada y la Dirección del Departamento de Jurisprudencia de la corporación se opusieron. Y el 
máximo órgano judicial mantuvo su decisión.  
La primera organización en reaccionar ante esta decisión fue la Liga de Defensa Comercial, que 
asesora a sus clientes utilizando información de los expedientes judiciales. Movida por intereses 
económicos, presentó un recurso de revisión contra la acordada, que la corporación deberá resolver 
en las próximas semanas.  
 
Varios jueces penales consultados por BRECHA desconocían la resolución o entendían que ésta sólo 
afectaba a las bases de datos electrónicas y no a los expedientes en papel. Y mucho menos 
pensaban que deberían tachar los datos personales de todos los expedientes archivados.  
 
* Internet y sistema judicial en América Latina. Reglas de Heredia, Ad-Hoc, Buenos Aires, 2004.   
 
 

Fuente: Seminario BRECHA, escrito por: Walter Pernas 
 
 
 
 
 
 
 



� Acceso a la Información Pública: Información, poder, democracia 
 
  

Quien maneja información, maneja poder. La afirmación viene a cuento por la aparición 
del libro "Derecho de Información y Negociación Colectiva", cuyo autor es un queridísimo 

amigo: el doctor Héctor Zapirain. 
  
Tema que es una de las cuestiones fundamentales para la negociación colectiva sin duda. Pero 
mucho más para la afirmación y profundización democrática. Se afirma en el libro que "la novedad 
de nuestro tiempo es el ingreso del conocimiento/información a la esfera de la mercancía y del 
mercado". Porque esos bienes públicos "han pasado a ser considerados bienes de dominio privado, 
respecto de los cuales su titular" cree tener "un derecho excluyente frente a los demás".  
  
Teoría, ni siquiera eso, más bien práctica, que se basa en afirmaciones que más temprano que tarde 
expirarán por "demodé".  
  
En la actual coyuntura nacional, con un sistema de relaciones laborales cambiante, sustancialmente 
diferente al de años atrás, el tema de la información cobra trascendencia. Un país que proyecta su 
futuro económico y social no puede prescindir de la misma, plenamente desarrollada, además. Si no 
¿cómo discutir a conciencia un gobierno con el resto del sistema político? ¿Cómo darle contenido a la 
democracia si los adelantos técnicos, que vienen aceleradísimos, no son puestos en conocimiento de 
empresarios, trabajadores y otras organizaciones, en un fluir constante de arriba a abajo y 
viceversa? 
  
En momentos en que se está discutiendo una futura ley de negociación colectiva, surgen 
interrogantes elementalmente primarias. ¿Cómo encarar una discusión sobre salarios, productividad, 
tema este que de una vez por todas debe dejar de ser "tabú", si sólo una de las partes maneja la 
información acerca de las variables económicas financieras de la cuestión?  
  
Muy bien ha expresado el ministro Astori que lo que diferencia a este gobierno son las reformas 
estructurales. Son notorios los cambios que se procesan en las relaciones laborales uruguayas. 
Agreguemos la reforma tributaria, la salud. Son hechos que no se dan todos los días, ni todos los 
meses ni todos los años. Vendrán otras. Sólo es cuestión de oportunidad.  
  
Pues bien. Nadie, repito, nadie, podrá quejarse de no haber estado en conocimiento de lo que se 
propone en materia tributaria y de salud y relaciones laborales.  
  
La información y transparencia han sido totales. ¿Que hubo errores? Por supuesto.  
  
¡Bueno sería que no! Y se cometerán otros, sin duda. Precisamente la sociedad se entera de los 
errores porque hay información, claridad.  
  
La Confederación Empresarial de Uruguay - CEDU ha planteado la necesidad de un pacto en el 
Uruguay. ¿Acaso no existe en cualquier sociedad, la que sea, un pacto vigente? Es la única forma en 
que la historia ha encarado la vida en sociedad. A no asustarse entonces ni hacer tremendismos. Se 
le podrá llamar pacto, acuerdo, concertación.  
  
El nombre es lo de menos. El país tiene experiencia en tal sentido. Una de ellas, más allá de sus 
resultados, fue la Conapro a la salida de la dictadura. Por tanto insisto: nada de intimidaciones.  
  
Pero no es a ello que quiero referirme, sino a la información, ese bien público hoy privatizado.  
  
Finalizo la nota con una expresión del doctor Zapirain: "Libre circulación de información y el derecho 
de los ciudadanos y organizaciones a recibir, requerir y acceder a la información componen un factor 
imprescindible para la vida social y desarrollo de la cultura democrática. Democracia e información 
son dos conceptos coexistentes. No existe el uno sin el otro..." 
  
Bienvenido entonces este excelente libro. 
 

FUENTE: Diario La República, escrito por Jorge R. Bruni 
 
 



� Berrutti a Comisión de DDHH por archivos de la dictadura 
 

 
La ministra de Defensa Nacional, Azucena Berrutti, concurrirá esta tarde a la Comisión de 

Derechos Humanos de la Cámara de Diputados para dar información acerca de los 
"archivos de la dictadura". 

 
La convocatoria fue realizada por los integrantes nacionalistas del grupo parlamentario, su 
vicepresidenta Beatriz Argimón y Gonzalo Novales. El objetivo de la convocatoria de la secretaria de 
Estado es recibir información sobre la situación de esos archivos, particularmente por qué aún no se 
conoce públicamente acerca de su contenido. Los legisladores convocantes recordaron que Uruguay 
es uno de los pocos países del Cono Sur que aún no ha llevado adelante la apertura oficial de ese 
tipo de documentación.  
 
La información manejada por los diputados Argimón y Novales es que en nuestro país los archivos 
sobre operaciones clandestinas del Estado durante la dictadura están dispersos en diferentes 
reparticiones estatales como el Ministerio de Defensa Nacional, el Ministerio de Relaciones Exteriores 
y la Suprema Corte de Justicia. Según el semanario Búsqueda, parte de los archivos descubiertos y 
lacrados por la ministra Berruti en febrero pasado en la ex sede de Ocoa (Organismo Coordinador de 
Operaciones Antisubversivas), comenzaron a ser analizados por técnicos del gobierno.  
Sostiene la publicación que el estudio de una serie de fichas extraídas de esos expedientes para el 
citado análisis no arrojaron resultados de interés. El grueso de la documentación descubierta por la 
ministra en el viejo cuartel de Eduardo Víctor Haedo y República, sigue bajo custodia en la 
habitación donde fueron halladas.  
 
 
 

FUENTE: Diario Ultimas Noticias  
 
 
 

� Ministerio de Defensa: Busca empresas con equipos que permitan descifrar 
documentos microfilmados 

 
 

La ministra de Defensa Nacional, Azucena Berrutti, anunció que su cartera hará un 
llamado público a empresas privadas para decodificar los archivos de la dictadura que 

fueron microfilmados y permanecen lacrados en la sede ministerial. 
 
La secretaria de Estado compareció en la Comisión de Derechos Humanos de la Cámara de 
Diputados junto al secretario de la Presidencia de la República, Gonzalo Fernández, quien advirtió 
que el contenido de esos documentos no será divulgado hasta que exista un marco jurídico sobre 
Habeas Data y acceso a la información, basado en las pautas y recomendaciones de Unesco.  
 
Fernández dijo que el Poder Ejecutivo todavía no elaboró un proyecto de ley en ese sentido y sugirió 
que la tarea puede estar a cargo de los propios legisladores.  
 
Si bien está a estudio del Parlamento un proyecto de ley de acceso a la información, éste no incluye 
este tipo de casos y tampoco hay intención de agregarle un artículo o inciso al respecto.  
 
Los archivos. En cuanto a la decodificación de los archivos microfilmados de la dictadura, Berrutti 
subrayó que los únicos equipos del Estado disponibles para descifrar el contenido de los documentos 
se encuentran en el Archivo General de la Nación (AGN) y en la Biblioteca Nacional y son utilizados a 
diario por ambos centros.  
 
La ministra señaló que decodificar los archivos microfilmados requiere que los equipos estén 
disponibles durante varias horas al día, por lo cual ya está redactando las bases de un llamado 
público a empresas privadas que dispongan de esos aparatos.  
 
La presidenta de la comisión de Derechos Humanos, la diputada blanca Beatriz Argimón (Correntada 
Wilsonista), dijo a El Observador que coincide con el planteo de ambos representantes del gobierno.  
 



La legisladora opinó que sin una ley que enmarque este caso específico, el contenido de los archivos 
quedará expuesto a los reclamos individuales o colectivos de quienes pretendan saber si figuran en 
los documentos o conocer qué se dice de ellos.  
 
A juicio de la diputada, la decodificación de los archivos (algunos sobre aspectos administrativos y 
otros vinculados a detenciones de la dictadura cívico-militar) puede realizarse mientras el gobierno 
prepara un proyecto de ley.  
 
Tanto Berrutti como Fernández dijeron que esta decodificación sólo se circunscribe a los archivos 
que custodia el Ministerio de Defensa y no a otros de la misma antigüedad en poder del Ministerio 
del Interior y de la Suprema Corte de Justicia.  
 
El secretario de la Presidencia de la República justificó su inesperada presencia en la comisión 
parlamentaria al recordar que en él se concentran los asuntos de derechos humanos que maneja el 
gobierno. 
 
 

Fuente: Diario El Observador 
 
 

� Argentina: Foro sobre Financiamiento Político en América Latina  
  
 

Del 26 al 28 de julio tuvo lugar el "Foro de la Sociedad Civil para América Latina sobre 
Financiamiento Político", organizado por NEEDS en cooperación con Poder Ciudadano. 

 
El encuentro tuvo como objetivos identificar las problemáticas relacionadas con este tema que sufre 
la región, por un lado y analizar de que manera se podría desarrollar en el futuro estrategias que 
puedan utilizar las ONG para trabajar con “stakeholders” y desarrollar la solución de los problemas 
de financiamiento de los partidos políticos. 
 
El proyecto NEEDS se dedica a desarrollar la capacidad de la Unión Europea y de las organizaciones 
de la sociedad civil en países socios, para realizar observaciones electorales y asistencia democrática 
de forma creíble y efectiva. Para más información sobre esta organización puede visitar www.needs-
network.org  
 
Acompañaron a Poder Ciudadano en este evento representantes de las siguientes organizaciones: 
Transparencia Brasil; Transparencia Perú; Transparencia Costa Rica; Fundación para el Desarrollo de 
la Libertad Ciudadana, Capítulo Panameño de Transparencia Internacional; Transparencia Paraguay; 
Alianza Cívica de México; Acción Ciudadana, Guatemala; Participación Ciudadana, República 
Dominicana; Movimiento de Observación Electoral, Colombia; Uruguay Transparente; Participa, 
Chile; Red Participación y Justicia, Bolivia; Corporación Latinoamericana para el Desarrollo, Ecuador; 
Ojo Electoral, Venezuela, Grupo Cívico Ética y Transparencia, Nicaragua; National Democratic 
Institute; FAVIM, Mendoza, Argentina; Red Principio del Principio, Córdoba, Argentina y el Centro de 
Implementación de Políticas Públicas para la Equidad y el Crecimiento (CIPPEC) de Buenos Aires, 
Argentina. 
 

FUENTE: Poder Ciudadano 
 

� Paraguay:  Archivan el proyecto de ley que limita tarea de la prensa 
 
 

La Cámara de Diputados archivó ayer el proyecto de ley de libre acceso a la información 
que imponía serias restricciones a la tarea de la prensa. El diputado Rafael Filizzola ya 

anunció que volverá a presentar el proyecto, aunque aclaró que todavía no tiene definido 
si será este año. 

 
El diputado Rafael Filizzola lamentó que su proyecto de ley sobre acceso a la información haya sido 
rechazado.  
 



El proyecto de ley de acceso a la información fue archivado ayer en la Cámara de Diputados después 
de que un grupo de opositores no logró obtener los 41 votos necesarios para ratificar el texto y 
devolverlo al Senado para su estudio. 
 
Si bien el documento fue presentado por los legisladores Sebastián Acha (PQ) y Rafael Filizzola (PS) 
como una herramienta para ayudar a consolidar la democracia y la participación ciudadana, en la 
práctica imponía restricciones para acceder a determinados tipos de información. Justamente eso 
hizo que la Cámara de Senadores meses atrás rechazara el proyecto que en primera vuelta había 
sido aprobado por los diputados. 
 
La bancada colorada en pleno junto con algunos diputados de la oposición votaron en contra del 
proyecto de ley porque consideraron que la Constitución, en su artículo 28, al consagrar que las 
fuentes públicas de información son libres, era suficiente resguardo. Además indicaron que, al poner 
en manos de jueces la entrega de información, ella podría significar una traba importante. 
 
El diputado Filizzola, proyectista, lamentó el rechazo y anunció que en breve presentará un nuevo 
proyecto de ley. Aclaró que todavía no sabe si esa presentación se hará antes de fin de año porque 
está conversando con colegas para que lo apoyen. 
 

FUENTE: ABC Color Digital y Transparencia Paraguay 
 
 

� Paraguay: Seminario Internacional de Capacitación contra el lavado de dinero. 
 
 

Comenzó en el Ministerio de Industria y Comercio un seminario internacional de 
capacitación en prevención del lavado de dinero dirigido a supervisores del sistema 

financiero. Está organizado por la Secretaría de Prevención de Lavado de Dinero 
(Seprelad) y cuenta con el apoyo del Grupo de Acción Financiera de Sudamérica (Gafisud) 

y de la Embajada de España. 
  
  
Son instructores, Juan Antonio Aliaga, director del Órgano Centralizado de Prevención del Blanqueo 
del Consejo General del Notariado de España, y Elisabeth Florkowski, de Autoridad del Mercado 
Financiero, de Austria. 
 
Esteban Fullin, secretario adjunto de Gafisud, recordó que existen 40 recomendaciones asumidas 
por todos los países de Sudamérica que forman parte de Gafisud para mejorar la lucha contra el 
lavado de activos y el financiamiento del terrorismo. Entre ellas está todo el tema de la supervisión 
y los esfuerzos que debe hacer el sistema financiero en materia de lucha contra el lavado y el 
financiamiento, incluida la supervisión de los controles que se tienen que aplicar. 
 
Se recomienda que los controles no se limiten al sector financiero, sino que se extiendan también a 
otras actividades y profesiones designadas como instancias de control como los notarios, abogados, 
contadores, casinos, etcétera. Acotó que cada país tiene autonomía para decidir si incluye dentro del 
sistema de controles del lavado los delitos de evasión fiscal. También que la lucha del flagelo debe 
contar necesariamente con un componente de cooperación internacional para que resulte. 
 
Dijo que de acuerdo a un estudio del Fondo Monetario Internacional (FMI), el lavado de dinero 
proveniente del narcotráfico, tráfico de armas, prostitución, financiamiento del terrorismo y otros 
delitos mueve en el mundo el equivalente al 4% del PIB mundial. 
 

FUENTE: La Nación (Paraguay), Boletín Transparencia Paraguay 
 
 

 
 
   ----------------------------------------------------------- 


